
El  colegio  de  abogados  de
Puerto  Madryn  solicitó  la
modificación  del  sistema  de
subrogancias
El día jueves 18.02.2021 el Directorio del Colegio de Abogados
de  Puerto  Madryn  remitió  una  presentación  escrita  al
Presidente del Superior Tribunal de Justicia del Chubut Dr.
Mario  Luis  Vivas,  solicitando  la  inmediata  suspensión  y
reformulación del régimen de subrogancias para la justicia no
penal que rige a partir del dictado del Acuerdo Plenario Nº
4899/2020.

La  petición  se  basa  en  los  numerosos  planteos  y  reclamos
formulados por matriculados del Colegio quienes sostienen que
el sistema de subrogancias implementado, que implica que un
expedienten pueda girar por todo el territorio de la Provincia
del Chubut entre las diferentes circunscripciones, redunda en
una  demora  injustificada  en  la  tramitación  de  procesos
judiciales que requieren de pronta respuesta culminando así en
una virtual denegación de justicia.

El mecanismo implementado supone un retroceso en la agilidad y
celeridad de los procesos judiciales logradas a instancia de
las mejoras implementadas en los últimos meses por el propio
Superior Tribunal de Justicia en materia informática.

Por ello se propuso dejar sin efecto el citado Acuerdo y se
ofreció  la  colaboración  del  Colegio  para  trabajar  en  la
concreción de un nuevo procedimiento.
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